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TERCERO.- ACORDAR la apertura del procedimiento abierto por pluralidad de criterios convocado para su 
otorgamiento y proceder a su publicación en los diarios oficiales, al amparo de lo previsto en los artículos 
131, 156 y 146 de la LCSP, para la adjudicación del procedimiento abierto de referencia “P.A. 8/2023 Servicio 
para unidad psiquiátrica de hospitalización de día- comunidad educativa terapéutica para niños y 
adolescentes en la zona norte”, de ref. P.A. 8/2023 “CET Zona Norte”. 
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